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Córdoba, 06 de noviembre de 2018

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza No 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:
Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Articulo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Nota: 14-2018BU04

Apellido y Nombres

Carrera: 501 Odontología

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. Egreso

Titulo: 14834 Bachiller Universitario en Ciencias de la Salud
AGUILAR MARTÍNEZ, ANDREA ROMINA

ALTAMIRANO, LAURA INÉS

BARDIA, SOLANA ROCIÓ

BEVACQUA, FELIPE

FERNANDEZ ZAPATA, AGUSTINA

MARTÍN, ANA CECILIA

MERLO, MARIANELA

MUGICA, MANUELA

RUIZ, ALDANA NOELIA

SBARDELLA, MARÍA MARTA

Cantidad: 10

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese.

Resolución N°: 14-591/2018
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